
~. C'--:-- '-'U'-'v-tf~ ....v-....-.· /

~~tmañao~;r¡;:;(at;
Boletín profesional de la Revista de Higien~ y Sanidad ~ecuarias. ~ t:.rl~

- _ Director. F. Gordón Ordás . ~ t'L'/~
Correspondencia literaria a nombre s.¿ ~dA

. del director: f.. 16
Año, 111 Apartado de Correos núm. 630.-Madrid. Num.20 < - o

----
Sábado, 17 de Mayo de 1919.

• .Esta publicación consta de una R-evista eíentíñca mensual y de este Boletin profe-
sional, que se publíca todos los sábados, costando la. subscripción anual a ambos pe-
riódicos doce pesetas. CorreapQndencia administrativa -JJ. nombre de don F. González

Rojas: Apartado 141.-Madrid.

¡}~C~ 1~<0a,!.,
1 '

/1 'VI
r J- ,,' t- ~ J:..A.!J rA. 1::- '\

'v Federaciones y Colegios
El Colegio de Huesca.-A LACLASEVETERINARIA.-La Junta provin-

cial de la Federación Veterinaria de Huesca, en sesión celebrada el día 30
de Marzo úftimo, acordó someter a la consideración detodos los compañeros
de España la siguiente, moción': '.

Las actuales circunstancias de la vida obligan de modo-apremiante a
todas las clases trabajadoras a ejecutar determinaciones' radicales para de-
fender su existencia y, por-consiguiente, la de la sociedad, 'pues ésta no po-·._
dría existir sin aquellas. / .

El Veterinario es en España un -trabajador, un obrero intelectual y me-o
cánico, porque cura ganados, inspecciona substancias alimenticias, evita la
propagación de epizootias y, además, hierrajss.dsoir, porque es clínico, ins-
pector de carnes, inspector pecuario y herrador. .

La pobl-ación de España es de unos veinte millones de habitantes, i su
ganadería puede valorarse hoy en seis mil mil lones de pesetas. Oomo somos
unos cinco mil Veteriparios, resulta que a cada uno nos corresponde defen-
der la salud de cuatro mil españoles -por la sanidad de las substancias ali-
mentieias que reconocemos, y defender ganados por valor de más de un mi-
llón de pesetas, contra-las pérdidas de morbilidad y mortalidad. Ademés, a
cada veterinario pertenece herrar unas quinientas caballerías.

Por todos esos trabajos del cerebro y de los músculos; por esos sudores
de la frente yesos callos de láS manos; por esa salud de los españoles yesos
grandes capitales de los ganaderos, apenas recibimos como recompensa total,
cinco o seis pesetas diarias. -Los más modestos obreros de cualquier indus-
tria o taller las ganan hoy.

La experiencia viene demostrando que en todas las naciones, incluso en
España, se impone la solidaridad de ros trabajadores. Oada día gobiernan
más la asociaciones obreras que los llamados partidos políticos.

N:uestros mancebos he~adores pertenecen a los sindicátos obreros y está~
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dentro deIa Unión o Oonfederación General de- Trabajadores. :!Dsta;para
favorecer a aquellos, no tardará mucho en exigir" del Estado que declare li-
bre el ejercicio del herrado. Y no hay que hacerse ilusiones; 'en cuanto lo
pidan o lo exijan, se-nos quitará a los Veterinarios. Entonces las cinco o seis
"pesetas diarias quedarán reducidas a tres o cuatro, para ir muriéndonos de
hambre.

Los Veterinarios, por instinto de consel;;v:ación,por patriotismo y para
honra de la Clase, debemos aprovechar esa aspiración de los obreros horra-

!,~,r " ªores y ese peligro inminente, pero no, para contrarrestarlos, sino, pór el
!,'", ,,. contrario, para someterlos y encauzarlos, adelantándonos a ofrecerles el

herraje, a cambio de qué ellos exijan del Estado otras mejoras para nuestra
Clase.
- N.:osotros·som~s"pocos y no bien unidos para pedir: justicia a los Gobier- •

nos; recurriendo a procedimientos enérgicos, que son los únicos hoy"eficaces,
creemos que la huelga general exclusiva de Veterinarios sería irrealizablo
<> de resultados contraptoducentes. Por eso opinamos que debemos ingresar
con nuestros herradores en la'Uni@n o Confederación Genersl de Trabaja-
dores y decirles a todos: ' "

_ «Aun con jornales mayores tenéis- que comer poco pan y no podéis pro:
bar la carne buena, ni Ia leche, ni hev:ar camisa de, lana, porque nuestra ga-
nadería es pequeña; mediana y diezmada por Ias enfermedades, debido a que
el Estado no la defiende ni fomentá como es necesario mediante la interven-
ción del Veterinario.
. Millares de toneladas 'de carne, t leche y la~a que hoy se pierden por en-

, fermedades -evitables, deben :eecuperarse para el consumó; millares de tone-
'ladas de carne, lána y leche se producirían más haciendo q:.derechas la selec-
ción de los ganados, en vez de practicarla al revés, como actualmente;
jníllones más de/toneladas de carne, leche, lana y trigo pueden y deben pro-
ducirse fomentando ~a'g-anadería; muchas enfermedades que padecéis por
alteración o adulteración de los alimentos, deben prevenirse inspepcionan-
do más y rnej or en las tiendas y mercados l-assubstancias alimenticias que
oompráis.Ta anemia, la tuberculosia.y la vejez prematura, que ~,8eceban en
vosotros, decrecerían mucho si pudiéramos consumir más y mejor carne,
leche y lanal ,

Toda esa riqueza se pierde o no se produce, y vosotros y nosotros y todos
sufrimós las tristes eonaecuencias, ,porque ni los ganaderos, ni los Muni-
cipios, ni los Gobiernos se preocupan de defender y fomentar la ganadería
mansa.

Hoy, los-Veterinarios necesitamos el herraje para ganar un jornal de cinco
o seis pesetas, como vosotros, porque nadie nos paga decorosamente los ser-
vicios de epizootias y de inspección de substancias alimenticias, ni hay orga-
nizado ningún servicio zootécnico. Si en estas condiciones dejásemos a nues-
tras dependientes explotar libremente el herrado, aquellas cinco o seis pe-
setas quedarían reducidas-como He dicho antes-a tres. o cuatro para mo-
rirnos de hambre .. -' . ,.".

Sin embargo, reconocemos que para dedicar todos nuestros entusiasmos
y actividad~s a la-defensa y fomento de la ganadería e~ los órdenes. clínico,
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higiénico, sanitario y zootécnico, y para que esas funciones alcancen la m-á-
xima virtualidad en bien de/todos, tendríamos que dejar el herrado de caba-
llerías.

Por todo ello, los Veterinarios, como trabaj adores que' somos, deseamos
también ingresar en vuestra Unión o odnfederación General, para convivir
espiritual;nente con vosotros y contribuír unidos a armonizar las aspiracio-
nes de los herradores con nuestros intereses, y, a la vez, promover entre- to-
dos el fomente de la producción a~ropecuaria, y,'por consiguiente, el engran-
decimiento de España.

Al efecto, os rogamos que aceptéis nuestro ingreso en esa Unión o Con'
federación, e inmediatamente gestionar todos del Gobierno, lo siguiente: '

1.0 Que declare libre el ejercicio del herrado de caballerías.
2.° Que se encargue el ES.tado de pagar a 1os-Veterinarios las Inspeccio-

nes municipales de substancia's alimenticias y de Higiene y Sanidad Pe-
cuarias (1). ~

B._o Que se promulgue una ley de Fomento Pecuario que encomiende a
los Veterinarios la selección zootécnica de los ganados, y que lleve las Es-

, cuelas de Veterinaria, 'la 'cría caballar y los Veterinarios titularás a depen-
der del Ministerio de Fomento ..

La declaración del libre ejercicio del herrado y el pago por el Estado a
los Veterinarios titulares e Inspectores municipales pecuarios serán necesa-
riamente simultáneas. .

Esta-es la mejor manera de que los obreros herradores' se emancipen de
nuestra dependencia sin perjudicarnos y de que, mediante nuestra actuación,
'España prodúzca triple o cuádruple cantidad de selecta carne, lecho y lana,
que actualmente, para quetodos-los españoles y especialmente vosotros, los
obreros, podáis consumirlas en cantidad y calidad suficientes para redimi-
ros del hambre, de la anemia y de muchas erifermedadés.s

Todo esto debemos decir a los obreros, y si, como es <fesuponer, tuviera
buena acogida y se decidieran por pedirlo a los Pacieres públicos, no cabe
duda que se conseguiría. Suponed por un momento que el Gobierno vacila-
ra o se resistiera. Solamente con la huelga de los Yeterinarios que hierran,
y 'de sus dependientes, y de los herradores autorizados por los Veterinarios,
se suspendería en seguida casi todo el tráfico rodado ,en las ciudades y las
lábores agrícolas del campo. Est9 bastaría para convencer al Gobierno ,de
la justicia de la petición y de la necesidad de concederlá. La experiencia
viene demostrando que con mucho menos es suficiente para conseguir cosas
no tan justas. ' '

Esto es lo que tiene el honor de proponeros la Junta 1?!:9vincialde Huesca.
Si lo aprobáis, la Clase, mediante los Colegios, Federaciones y demás aso-
ciaciones y periódicos profesionales podrían nombrar' entre todos una Dele-
gación o Gamité..para llevarloa la práctica. _

Por acuerdo de la Junta provincial deHuesca, El Secretario, Rafael Rabal.
,

(1) Como a cada Veterinario corresponderían tres o cuatro municipios, aunque el
Estado pagase por cada Inspección el mínimo sueldo reglamentario de 365- pesetas,
resultaría que cada uno cobraríamos por. lo menos .unas dos o tres mil pesetas ex-
clusivamente de las titulares pecuaria y de substancías alimenticias.
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Cuestiones generales
I

Coutinuación del plebiscito sobre la burellada.-Oontesto a la circu-
lar que usted me ha dirigido pidiéndome mi opinión-sobre el nombramien-
to de Juntas de Patronato de Oentros de enseñanza y de la Escuela de Ve-

o terinaria de Santiago; y-respecto al cese del últii'no.Director de aquella Es-
cuela, manifestando a usted que, por mi condición de Profesor oficial de
Veterinaria, no puedo expresar públicamente opinión alguna sobre estos

'particulares, dispuestos por autoridad gerárquica académica, cuyas resolu-
--- ciones tengo el deber de acatar y que, en las cuestiones suscitadas en la

Escuela de Veterinaria de Santiago, me he impuesto un hermético mutismo,
sintiendo mucho las discordias profesionales que nada útil ni prestigioso
reportan.-JuAN DE OASTROy Y'ALERÓ,Catedrático de Veterinaria.

-Por telégrafo.-Oolegio Veterinario, provincia Gero~a, sesión hoy acor-
dó protestar de que lleven Dirección Escuela Veterinaria Santiago personas
ajenas a nuestra profesión, sean cuales fueren las causas que lo mótivan.-
Presidente, VERDAGUERjSecretario, BENI-TO.

=-Lo acaecido en la Escuela de Veterinaria de Sañtiago, es el acto más
deshonroso que existe en los anales-de nuestra- modesta Clase; cuya deshon-
ra, no sólo atenta a la dignidad y decoro de los Oatedráticos, sino que tam-
bién a la Olase entera; debiéndose protestar,' no sólo por el hecho consuma-
do en esa Escuela, sino que a todos los que sentimos las heridas profundas que
asestan a nuestra querida profesión, la propia estimación nos hace poner
todas nuestras fuerzas l!l servicio de la justicia de este pleito, diciéndole al
Ministro de Instrucción pública que los Veterinarios españoles, sean o no
Catedráticos, no pueden consentir esa tutela bochornosa, concediendo facul-
tades a personas absolutamente ajenas, y profanos a la Oiencia Veterinaria.
Ea nombre y por acuerdo del Oolegio oficial de Veterinarios de la provin-
cia de 'I'eruel, que inmerecidamente presido, levanto su protesta más enér-
gica, esperando que surja de los más igual proceder.-FRANOISOO PASTOR,
Inspector de Higiene y.Sanidad pecuarias 1j Presidente del Colegio de Teruel.

-Es grande, muy grande el atropello cometido por el ex-ministro señor
Burell nombrando unos señores que sin conocimientos ni amor a nuestra
profesión han de ser los encargados de regir la enseñanza de la, Escuela de
Veterinaria de Santiago. --- -

Veterinarios, la deshonra que esto supone lleva envuelta la dignidad de
una Olase que no debe consentir esos atropellos; de lo contrario, dirán con
razón los que nos sucedan, que en España no existieron Veterinarios capaces
de defender a una Olase digna de mej or suerte.

Nuestra obligación sagrada es deshacer lo hecho en Santiago, y a ello
debemos todos de es-forzarnos por conseguirlo.s--Jzaüs SANOHO,Inspector de
Mercados de Teruel.

- Lo ocurrido en la Escuela de Veterinaria de Santiago apena el ánimo
y siente uno elempobrecimiento de espíritu que embarga el corazón 'de los
Veterinarios españoles, que a esta fecha hemos consentido ese atropello in-
calificable y que tenemos la obligación, Oatedráticos y Veterinarios todos,
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de protestar ante las aut-oridades que nos han colocado en esa situación tan
deshonrosa, no solamente a los Oatedráticos, sino también a todos los que
Roseemos el título honroso de Veterinario. .

Lo sucedido en la Escuela de Veterinaria de Santiago no tiene nombre;
necesita una pronta reparación, que no dudamos se conseguirá.--'EsTEBAN

_SORIA, inspector del Macelo p¿blico de Teruel.

Los titulares
Acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno y Patronato

el día a de Abril de 1919.-Reunida esta Junta en el sitio de costumbre, y
después de aprobada el acta de la sesión anterior, pasó la Junta a enterarse
de los asuntos despachados y en tramitación desde la sesión anterior, que
son los siguientes: '

No habiendo contestado el Alcalde de Sort a la comunicación que se le _
dirigió por esta Junta en primero de Agosto último, referente a la forma en
que está provisto el cargo de Veterinario titular de dicho Municipio, se
acuerda recurrir al Gobernador civil de Lérida interesando comunique los
antecedentes que se tienen pedidos a la-citada Alcaldía.

Estando desempeñando interinamente el cargo de Veterinario titular de
'I'orres de ,Segre, y no habiéndose anunciado su vacante. a pesar de haberlo
interesado así de la mencionada Alcaldía, se acuerda recurrir al Gobernador
'civil deLérida para que obligue a dicha Alcaldía a anunciar vacante el cargo
de titular y provee-rlo por concurso con arreglo al :ij,eglamento de 22 de
Marzo de 1906.

Teniendo noticias esta Junta de Gobierno de que en.Becilla de Valdera- _
duey está completamente abandonado el servicio da Inspector de carnes o
Veterinario municipal, sin que por aquella Alcaldía se anuncié vacante el
referido cargo, se acuerda interesar al Gobernador civil de Valladolid
para que obligue a la citada corporación municipal a anunciar vacante el
cargo de)itular y proveerlo en propiedad mediante concurso.

Habiendo-recurrido a esta Junta de Gobierno D. Loreto- Oopé, denun-
ciando que por la Alcaldía de Fuente Ovejuna nose devuelven al Gobierno
civil de-Córdoba los recursos que tiene entablados COIn_O veterinario titular
e Inspector municipal de' Higiene y Sanidad pecuarias, contra acuerdo de
aquel Ayuntamiento que le destituyó de los mencionados cargos, se acuerda
recurrir al Gobernador civil de la provincia Interesando que el recurso de
Veterinario titular sea remitido a informe de esta Junta de Gobierno como'
ordenan las disposioionss sanitarias vigentes..

Habiendo comunicado a esta Presidencia la Alcaldía de Aran]uez'que en
el Presupuesto de aquel Ayuntamiento que se encuentra para su aprobación
en el Gobierno civil no se consigna el sueldo legal que corresponde a los
Inspectores .de carnes con arreglo al Reglamento general de Mataderos de
5 de Dicieinbre último, con fecha 11 del mes actual se interesa al Goberna-
dor civil de Madrid para que deniegue la aprobación a dicho Presupuesto
municipal hasta que se consigne el sueldo que deben disfrutar los veteri-
narios titulares.
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Habiéndose recibido en esta Presidencia del Gobierno civil de la provin-
cia de Burgos copia de la resolución que dicho Gobierno ha dado sobre la
provisión y rebaja de sueldodel Ve_terinarie titular de Tr;Spaderne, otra
de la comunicación de la Aicaldía de dicho pueblo, en la que manifiesta que
por-aquel Gobierno se ha denegado la aprobación delanuncio de vacante del
cargo de Veterinario titular, y la última del informe que en el referido
anuncio de vacante ha dado el Inspector provincial, negando la aprobáción
por no consignar el sueldo con arreglo' al Reglamento general de Mataderos,
'con fecha I l del mes actual se pasó comunicación a la mencionada autoridad
gubernativa, conformándose esta Junta con el informe del referido Ínspec-
tor provincial, insistiendo en que no debe aprobarse dicho anuncio de va-
cante hasta que no se consigne el sueldo legal que corresponde abonar al
Veterinario por dicho Ayuntamiento.

Habiendo recurrido a esta Junta de Gobierno D. Narciso Espinosa de-
nunciando que el cargo de Veterinario titular de Gradefes ha sido anuncia-
do sin formalidades legales, puesto que no se ha cumplido lo que previene el
Reglamento de 22 de Marzo de 1906, por lo que ha presentado recurso de
alzada ante el Gobernador civil de León, con fecha 4 del mes actual, se pasó
comunicación a dicha autoridad gubernativa interesando la nulidad de dicho
acuerdo de vacante y remisión a esta Junta para su informe del recurso de
alzada del interesado. -

Habiendo denunciado a esta Junta de Gobierno D. Benito González, ve-
terinario de Puebla de Alcocer, que en dicho pueblo ejerce la profesión ve-
terinaria el intruso Gerardo Pastor, con establecimiento abierto al público,
y sin que sus reiteradas reclamaciones a la Alcaldía hayán dado resulbado
satisfactorio, con fecha 4 del mes actual se puso el hecho en conocimiento
del Gobernador civil de Badajoz para que, por los medios que la Ley le
concede, yrohiba al intruso de referencia la práctica de una profesión para
la que legalmente no está autorizado. -

Habiendo recurrido a esta .Iuntade Gobierno D. Pedro Cornejo, vete-
rmario de Gallegos de Solmirón, denunciando que en Narrillos del Álamo
y en Mercadillo existen intrusos que practican el herrado, sin título para
ello, con fecha 4 del mes actual se puso el hecho en conocimiento del Gober-
nador de Salamanca, para que prohiba el ejercicio del herrado a los referi-
dos intrusos.

No habiéndose anunciado la vacante del cargo de Veterinario titular de
,Gibraleón, como se tiene ordenado por el Gobernador civil de Huelva, con
fecha 4 del mes actual se insiste de nuevo y se reitera la denuncia intere-,
"sando de aquel Gobierno se sirva comunicar la resulución que adopte sobre
el particular para el acuerdo que proceda.

Resultando de los antecedentes facilitados por la Alcaldía de Malparti-
da de Cáceres que el cargo de veterinario titular de aquel municipio lo des-
empeña D. Fructuoso Barbosa, sin que para su nombramiento se hayan
cumplido las formalidades del Reglamento de 22 de Marzo de 1906, con
fecha 4 del-mes actual se denuncia el hecho al Gobernador civil de Gáceres,
interesá.ndole que ordene se anuncie vacante el repetido cargo y se provea
en forma legal.
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tíabiendo denunciado a esta-Junta de Gobierno D. Francisco Sivera, ve-

teríiiario de Pedreguer, que en aquella localidad existen tres intruaos en la
\ profesiónveterinaria, que, a ciencia y paciencia de las autoridades.se dedican
'"\ a la práctica del herrado; con fecha 4 del mes actual, cumpliendo el acuer-

do ~tomadoen la sesión de 28 de Marzo último, se puso el hecho en conoci-
miento del Gobernador civil de Alicante, cuya autoridad, con fecha 11 del
.corriente, comunica haber ordenado a la expresada Alcaldía la inmediata
persecución de tales hechos que b'ajo ningún concepto está dispuesto a tole-
rar, y ordenado al Subdelegado dél partido de 'Denia que persiga las intru-
-siones y muy especialmente la de que se trata, instruyendo el oportuno ex-
~pediente en cada caso, de cuya comunicación se acuerda se dé traslado al
interesado. "

No habiéndose cumplido por la 'Alcaldía de Pollos, lo que en reiterados
comunicaciones le tiene ordenado el Gebernador civil de Valladolid, para
que líquide y abone sus haberes a D. Guillermo Vilar,:y habiendo este señor

, ' I
recurrido nuevamente a la Junta, con fecha 4 del mes actual se reiteró de
nuevo a dicha autoridad gubernátiva la denuncia, interesando se sirva co-~
municar su resolución en este asunto al fin de recurrir al Excmo. Si. Minis-
tro de la Gobernación, si a ello hubiese lugar.

El Gobernador ci~il de Barcelona,' contestando ªJ oficio de esta Junta
~n el que se le interesaba la nulidad del norri.bramien to de veterinario titular.
de Barcelona hecho a favor de, don Francisco Margarit en 22 de Marzo úl-
timo, manifiesta que el recurso d~ alzada entablado por donFrancisco Fa-
rreras sobre este mismo asunto se encuentra a informe de la'AlcalcÚa y,au-
diencia del interesado, de cuya comunicación se dió traslado al' interesado
Sr. Farreras, /

E'l Gobernador de Burgos; contestando al oficio de esta Junta, por el que
se le denunciaba la provisión legal., del cargo de Veterinario titular de
Frías, participa que ha ordenado a aquella Alcaldía el anuncio de' conCUTSO
para proveer dicho cargo en forma reglamentaria. -

Se da cuenta de las vacantes comunicadas desde la última J unta-'ya in-
sertadas todas ellas en este periódico en tiempo oportuno-y de las ~-elacio-
nes de concursantes remitidas por las Alcaldías correspondientes, acordán
dose expedir las oportunas certificaciones, 'I'ambién se da cuenta de, comu-
nicaciones de nombramientós de Veterinarios titulares de [Parla, a favor

<de D. Felipe Martínez; de Toledo, a favor de D. Félix Samuel Muñoz, y de
Robledillo de la Jara, a favor de D. Luis Oñoro, encontrándose legales los
dos primeros por haberse seguido en el anuncio de las vacantes los trámites
reglamentarios y por pertenecer actualmente los dos agraciados al Cuerpo
de Veterinarios titulares de España" e ilegal el tercer nombramiento por
no haberse cumplido lo dispuesto en el Reglament@ de 22de Marzo dé 1906.

Don Julián :gíaz Fernández, Veterinario de Veger, solicita su rehabilita-
ción en el Ouerpo de Veterinarios titulares de España, acordándose acceder
a lo solicitado, y que se comunique este acuerdo al interesado:

. Se examinaron los expedientes de los Veterinarios que solicitan ingreso
en el Ouerpo, concediéndoselo a D. Arturo Anadón, de Lérida; D. Maximi-
Iiane de la Fuente, de Fuentecén; D. Nicolás Oorada, de Baltanás; D. Gre
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gorio Muñoz Sanches, de Valdepenlu:¡; D. Martín Rodríguez, de Salamanca;
D. José Rigal, de FueI}~e la Higuera; D. José Morgade, de VilIavellid; don
Pedro Lojo, de Navalcarnoro; D. Jaime Segarra, de Arbeoas, y D. Miguel.
Zapata, de Antella. , '

Vacantes.-Titúlar de Puebla de Don Fadrique (Toledo), con 500 pese-
tas de sueldo anual. Solicitudes hasta el 5 de Junio. ,

-Titular de Alginet' (Valencia), con 900 pesetas de sueldo anual. Solici-
tudes hasta el 25 de; mes corriente. '.
, -Titular de Silla (Valencia), con 500 pesetas de sueldo anual y 365 por:

la Inspección municipal de Higiene y-Sanidad pecuarias. Solicitudes hasta
e130 del mes corriente. ¡ . ."

-Titular de Frías (Burgos), con 365 pesetas 'de, sueldo anual;~ otras 3p5 , i~
por la Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecua~ias~j' olicitudes'

~ - .~." asta el 26 del mes corriente. I _,.,

".. -Titular de Dos Hermanas (SevilJa); con 750 pesetas d~ s'li.eluo'.
Solicitudes hasta el 5 de Junio. .' . . ' ,.,¡¡o " _ .

-Titular e Inspección municipal de-Higiene y Sanidad pecuarias de~Ri-
vadeo (Lugo), con 1.000 pesetas de sueldo anual por ambos cargos. Solicitu-
des hasta el 3 de Junio.

/

Gacetillas

EL MAUSOLEODEn. ANTOLÍNLÓPEZP.ELÁEz.~Secundando la-iniciativa de
los Oentros comerciales Hispano-Marroquíes, relativa a perpetuar la me-
moria del que fué arzobispo deT'erragona; D. Antolín López Peláez, se ha'
abierto una suscripción entre los 'que fueron amigos y admiradores del pre-
lado, para erigirle un mausoleo que perpetúe su .memoría,

Los donantes pueden ingresar las cantidades que deseen aportar a esta
obra, en todas las sycursale(del Crédit Lyonnais a falor de la cuenta abierta
a nombre de D. Francisco García Molinas, tesorero de la Oomiaión organi-
zadora. -

Oonstituyen ésta, entre otras personalidades de distintas opiniones y ma-
tiz político, les señores obispo de Madrid, conde de Romanonss, González
Besada, marqués de Alhucemas, Rosselló, director de la Guardia civil,
Nougués, Linares Rivas, Iglesias (D. Dalmacio), Ortega Morejón (D. José),

I Dasca, marqués de Villanueva y Geltrú y Roig y Bergadá.
Esperamos que los veterinarios acudirán solícitas a esta suscripción, a'

cuyo efecto, lo mej or sería que los Oolegios provinciales recogieran las cuo-
tas en sus respectivas provincias para ingresarlas~después en la 'I'esprería de,
la Oomisión organizadora. -

UN NACIMIENTo.-D.Nicéforo Velasco,-nuestro querido amigo y colabo-
rador, pasa en estos momentos por l~ alegría-de haber visto nacer a su pri-
mogénita. Tanto a él, como a su distinguida esposa doña Manuela Ouadrado,
les damos nuestra enhorabuena más cordial por el fausto acontecimiento.

TRAsPAso.-Se desea traspasar con urgencia una partido que produce
más de 4.000 pesetas anuales_Informará D. Nicéforo Velasco, Villarramiel
(Palencia.)
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